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NUEVA TENDENCIA A MORALIZAR EL APE



PARA QUE EL APE SEA UNA HERRAMIENTA UTIL, PERDURABLE  Y CONFIABLE EN SUS RESULTADOS SE DEBE MORALIZAR SU USO, NO PERMITIENDO QUE SEA VEHÍCULO PARA LOGRAR FRAUDES Y ABUSOS EN CONTRA DE LOS ACREEDORES.-



DESDE QUE SE PRODUJO LA REFORMA DE LA LEY 24.522 POR LA LEY 25.589 COMENZAMOS A MANIFESTAR NUESTRA PREOCUPACIÓN POR LA LIBERALIDAD EXCESIVA DEL APE QUE PODRÍA FRUSTRAR SU RESULTADO, PERO DEPOSITAMOS NUESTRA CONFIANZA EN LOS JUECES PARA QUE PRETORIANAMENTE SOLUCIONARAN TALES DEFICIENCIAS.-



VEMOS COMPLACIDOS EN LAS ULTIMAS RESOLUCIONES JUDICIALES QUE HAN LLEGADO A NUESTRAS MANOS QUE SE HA PRODUCIDO TAL FENÓMENO Y QUE HOY LA MAYORIA DE LOS JUDICANTES RESTRINGEN EL USO ABUSIVO DEL INSTITUTO, RECHAZANDO LA HOMOLOGACIÓN DE LOS APE QUE NO SEAN SERIOS.-

PLANTEAMIENTO DEL TEMA



Desde que se produjo la reforma sobre los efectos del APE haciendo que a su presentación se suspendan las acciones y que una vez homologado sus efectos fueran aplicables a todos los acreedores de causa o título anterior, comenzó nuestra preocupación de que fuera utilizado abusivamente y se destrozara una figura tan útil.-



Planteamos ya hace mucho tiempo
 que se debía regular adecuadamente el instituto para que funcione, porque es necesario en nuestra legislación contar con remedios previos que sean preventivos de la crisis

REMEDIOS PREVIOS O PREVENTIVOS.-



Proponemos, desde hace mucho tiempo
, que se deba salvar a la empresa, la que aún no se encuentre en insolvencia pero que tenga dificultad para cumplir con sus obligaciones, de llegar a medios ruinosos como malvender bienes o recurrir a la usura financiera buscando una solución que logre su continuidad. Se podrían suspender tal vez las ejecuciones individuales, pero garantizando a los poseedores de esas acciones de que no se frustre su cobro.-



Hay que lograr que la demora no sea para que el empresario desleal pueda “vaciar” su empresa de bienes.-



El profesor EFRAIN HUGO RICHARD
, en el Congreso de la Insolvencia de la Cumbre  dijo “.........el administrador moderno, tiene información inmediata, “on line”  - por los medios informáticos disponibles- de la situación de la empresa y pesa sobre ellos una obligación de programar hacia el futuro, no de esperar los resultados estáticos del pasado”.-



Ya SAUL ARGERI 
  decía “El denominador común, que es la crisis de la empresa, viene de tal manera influenciado por la causas que la han originado y por lo fines que el legislador busca obtener”.- 

GRISPO
 en su trabajo enviado a la Cofradía Concursalista referido a los ACUERDOS PREVENTIVOS EXTRAJUDICIALES, dice que al estado de cesación de pagos no se llega de un día para otro, “sino que, se van atravesando distintas etapas, con diferentes grados de dificultad, hasta llegar al final del camino: la cesación de pagos”

Debemos aprovechar que en el acuerdo preventivo extrajudicial está prevista la solución de acudir al mismo ante las dificultades económicas y financieras de carácter general.-

Como dice TEPLITZCHI
  en un trabajo enviado a la Cofradía Concursalista llamado  LA POSIBLIDAD DE UNA VERDADERA SOLUCION PREVENTIVA EN LA LEY 25.589: EL ACUERDO EXTRA-JUDICIAL. “Da la posibilidad de que un director serio, responsable, profesional  de  la  empresa, ante las primeras señales de alarma económicas o financieras  pueda comenzar  a  transitar  el  camino  del  acuerdo
PROCESO JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL.-



La actividad económica actual necesita de agilidad para desenvolverse y debemos reconocer que el proceso judicial es muy lerdo y pesado, esta va haciendo que cada vez más la actividad comercial vaya prescindiendo de estos procesos y buscando la composición de sus problemas por otras vías.-

Es necesario comenzar a pensar en soluciones alternativas a los procedimientos concursales, los que no están dando respuesta a las necesidades que nos toca vivir en nuestros tiempos.-

No son tan fáciles las soluciones, puesto que se trata de soluciones de crisis, que no son solamente personales, sino colectivas, que afectan al desarrollo de la empresa y la empresa es el motor de la economía.-

Sin un economía sana, pujante y en expansión, no venceremos nunca los flagelos del hambre y de la desocupación, que van afectando la dignidad humana.-

La empresa debe crecer con función social, por ello hay que solucionar preventivamente sus crisis.-



Siendo el ACUERDO PREVENTIVO EXTRAJUDICIAL un primer atisbo de solución legislativa a éste problema de la crisis empresaria, debemos cuidarlo, por tanto hay que reglamentar las cuestiones indispensables, a fin de que sea creíble y aplicable


Debemos reconocer que cuando se conoce éste estado de crisis, el deudor pierde todo apoyo financiero y comercial posible.-



Las entidades bancarias, no quieren concederle ningún préstamo.-



Los proveedores dejan de venderle o lo que es más grave de fiarle.-



Los clientes actúan con miedo, por no tener posibilidades de reclamar por alguna deficiencia en el producto o servicio adquirido.-



El estado aprisiona más con sus impuestos.-



Sus empleados actúan con temor.-



Desde el plano de vista psicológico y sociológico representa para el comerciante un fracaso, que en muchos casos lo lleva a estados depresivos, en los que le resulta mucho más difícil encontrar solución a sus problemas.-



Por esto y muchas cosas más es difícil pedirle al deudor que reconozca oportunamente su estado de cesación de pagos, por lo menos mientras no haya un profundo cambio de mentalidad de todos los participes de la actividad económica y somos conscientes  de lo que costará cambiar esta mentalidad.-



Pero si analizamos los riesgos de cada sujeto, veremos que es mayor el riesgo que corren contratando con un deudor en cesación de pagos, que con un deudor concursado.-

REQUISITOS PARA LA HOMOLOGACIÓN

Si bien el art. 71 en cuanto a su texto original de la ley 24.522 no ha sido modificado, se le ha agregado un último párrafo.-



Para la homologación del acuerdo, se debe presentar ante el juez competente, conforme la competencia indicada en el art. 3 de la ley concursal, el convenio, además de los siguientes elementos certificados por contador público nacional: a) estado de activo y pasivo, actualizado a al fecha del instrumento, con indicación precisa de las normas seguidas para su valuación; b) listado de acreedores con mención de sus domicilios, montos de los créditos, causas, vencimientos, codeudores, fiadores o terceros obligados y responsables. Es importante destacar que la certificación del contador debe expresar que no existen otros acreedores registrados; c) un listados de juicios y procesos administrativos en trámite o con condena no cumplida; d) enumerar los libros de comercio y de otra naturaleza que lleve el deudor, con indicación del último folio utilizado a la fecha; y e) el monto del capital que representan los acreedores que han firmado el acuerdo y el porcentaje que representan respecto de la totalidad de los acreedores registrados.-


Si bien en la lectura se observa que no son muy estrictos los requisitos para pedir la homologación, los magistrados comenzaron a interpretar adecuadamente las normas que teníamos como en una resolución del día 26 de febrero de 2004
, el entonces juez DR. EDUARDO M. FAVIER DUBOIS (H)
 dispuso, que se  cerraran los espacios en blanco de los libros contables y que se colocara nota datada a continuación del último asiento disponiendo además la realización de una diligencia en la sede social, o donde se hallen los registros informáticos a individualizarlos indicar cantidad de diskettes, el funcionamiento del sistema informático, su credilidad y extraer back-up  de dichos registros para que queden en el juzgado



Pensamos que el momento en que deben estar cumplidos los requisitos exigidos por el art. 72 de la L.C.Q es al pedirse autos para resolver sobre la homologación. Siempre teniendo en cuenta que nuestra opinión es que este acuerdo requiere por lo menos dos resoluciones una en la presentación y otra para la homologación.-

NECESIDAD DE INFORMACION


Es útil tener en cuenta lo manifestado por JUAN ANICH. sobre la problemática de la información en el APE en sus dos etapas en el ámbito negocial extrajudicial que permite negociar y elaborar la estrategia de pago y en la segunda etapa que es el momento procesal legal, es decir, la presentación ante los Tribunales. Dándole más importancia a la primera etapa y considerando que un deudor puede solicitar su APE si cuenta con un adecuado sistema de información, porque sino la oposición de algún acreedor lo puede hacer fracasar
.-


Recordemos que el Juez puede pedir, también informaciones complementarias como en el fallo que citamos del Dr. FAVIER DUBOIS y tengamos en cuenta que la misma ley permite que las conformidades sean colocadas en días distintos e incluso agregadas después de presentado el APE al Tribunal, admitido incluso en el fallo “CASA PETRINI”
 estamos de acuerdo en este tema con el distinguido jurista MARCELO BARREIRO
.-

Con respecto a la información de los negocios del deudor al igual que la ley 4.156, en este acuerdo el control lo tiene que hacer el acreedor, ante la ausencia de síndico, por tanto es importante preguntarse como se informarán los acreedores del desarrollo de los negocios del deudor.-

Una posibilidad sería establecerlo en el acuerdo que se firme, pero si no se ha establecido, consideramos que es una necesidad tener la información sobre todo estos tópicos.-

En la cita que hace HECTOR ALEGRÍA a la ley uruguaya 5.392 de 1.916
  indica que “la mayoría absoluta de acreedores que reúnan más de la mitad del capital de los créditos pueden designar un interventor para que fiscalice la marcha de los negocios del deudor”.-
NECESIDAD DE REGISTRACIONES CONTABLES.-

De inmediato comenzó a generar discuciones doctrinarias, sobre si éste beneficio del acuerdo preventivo extrajudicial, es sólo para los deudores que llevaren contabilidad en legal forma o no. 

Debemos analizar ¿que son registraciones contables adecuadas?

En el fallo “MARTINEZ  LEIRA, NICANOR P/ CONC, PREV”
  se planteó esta situación. El deudor en su presentación en concurso, manifestó al cumplir con los inc. 2, 3 y 5 del art. 11 de la ley 24.522, con respecto a la obligación de llevar libros contables, solo no ser comerciante. El Juez de primera instancia denegó la apertura del concurso preventivo, siendo confirmada la resolución por la prestigiosa Sala B de la Cámara Nacional Comercial. Es una solución justa, ¿pero responde a la ley vigente?.- 



Recientemente nuestra Suprema Corte de Justicia de Mendoza, ha tenido oportunidad de expedirse sobre el tema en un pedido de conversión a concurso en el caso : "Elaskar, Osvaldo en j 37.077 Elaskar, Osvaldo p/ Quiebra s/ Inc. Cas.".
 expidiendose en el mismo sentido, que lo había hecho el fallo citado anteriormente.-

En este tan interesante fallo dice la Dra. KEMELMAJER DE CARLUCHI que aún teniendo en cuenta las dificultades que existen en nuestro país para los pequeños comerciante distinguiendo una cuestión muy importante al decir “una cosa son las pautas de evaluación de la prueba proporcionada y otra que esa prueba no se ofrezca.”

El fallido es un comerciante como el mismo lo reconoce, estaba organizado en forma de empresa y tenía empleados. 



El no matriculado (y en contra de lo dispuesto por el art. 43 del Código de Comercio) podrá no estar obligado a llevar libros, pero a los efectos de peticionar una solución preventiva, debe ofrecer al menos uno del que resulte "un cuadro verídico de sus negocios y una justificación clara de todos y cada uno de los actos susceptibles de registración contable".
GRISPO
 en su trabajo enviado a la Cofradía Concursalista referido a los ACUERDOS PREVENTIVOS EXTRAJUDICIALES, también sostenía que si eran sujetos pasibles de presentarse en concurso preventivo, no habría ningún inconveniente en que utilizaran el beneficio del acuerdo preventivo extrajudicial

Tengamos en cuenta que este acuerdo homologado, es aplicable a todos los acreedores, y que las mayorías surgen teniendo en cuenta los acreedores que denuncie el deudor, a través de su contador.-

Es muy clara la norma del art. 72 de la ley concursal cuando habla de acreedores registrados, pero no dice donde.-

Nos preguntamos ¿Qué pasa con los acreedores no registrados? Son parte del pasivo o no. Consideramos que sí, por tanto, debiera haber una sanción muy grave para el deudor que no denuncie a sus acreedores, dada la falta de control de síndico en este proceso.- 

Si bien no dudamos de la seriedad de los contadores certificantes, pero si de la base que parte para certificar. ¿Cuál otra puede ser creíble sin estados contables?.-

Creemos incluso que se debió haber dispuesto, que el acreedor que no se denunciara, no estaría obligado por los efectos del acuerdo
.-




Desde la reforma operada por la ley 25.589 es que comenzamos a pensar en la necesidad de que el deudor tuviera registraciones contables adecuadas, pero con la firma creencia que no sería receptado por la jurisprudencia concursal.-



El tiempo transcurrido y la sabiduría de algunos operadores del derecho ha permitido ver con claridad la luz en el bosque.-



En la actualidad ya comenzamos a ver el rechazo de pedidos de homologación de acuerdos preventivos por falta de registraciones contables, como el reciente caso "BRUGIAVINI Augusto Roberto p/
Ac. Prev. Extrajud."
  Resuelto por el dr. HECTOR FRAGAPANE titular del Primer Juzgado Concursal de Mendoza en que se procedió al rechazo formal del pedido  por faltar el requisito del art. 72 inc. 4 LCQ.

CONCLUSIÓN



Propugnamos que se siga en el camino emprendido por la jurisprudencia de moralizar el APE para de esa manera corregir las insuficiencias que ha tenido la legislación.-



Queremos que este instrumento no desaparezca, sino que cada vez se utilice más y para ello es necesario que no se utilicen de herramienta para que se produzcan abusos ni fraudes.-




WALTER RUBEN JESÚS TON

� Ton, Walter Rubén, Bienvenido El Acuerdo Preventivo Extrajudicial,  Temas actuales de Derecho Concursal, Ediciones Jurídicas Cuyo, octubre 2002, pag. 143 y  Se Deben Regular Adecuadamente Los Acuerdos Preventivos Extrajudiciales, Jornadas Concursales, Rosario 2002


� Ton, Walter Rubén, Bienvenido El Acuerdo Preventivo Extrajudicial,  Temas actuales de Derecho Concursal, Ediciones Jurídicas Cuyo, octubre 2002, pag. 143


� RICHARD, EFRAIN HUGO, De la Insolvencia II Congreso Iberoamericano, Tomo I, FRESPRESA, Fundación para el estudio de la Empresa, pag. 8.-


� Argeri  Saul A.,  La quiebra y demás procesos concúrsales, Tomo I,  Editora Platense, Junio de 1974, pag. 14.-


� Grispo, Jorge Daniel, Cofradia Concursalista de Ruiz Vega, Resulta aconsejable dejar aclarado que las dificultades económicas o financieras, a que hace referencia el texto legal, son una etapa anterior o previa al estado generalizado de cesación de pagos, al cual no se llega de un día para el otro, sino que, se van atravesando distintas etapas, con diferentes grados de dificultad, hasta llegar al final del camino: la cesación de pagos. A modo de ejemplo —tan sólo eso—, la empresa en crisis, primero tiene problemas con la colocación de sus productos en el mercado, luego registran notables atrasos en el cobro de sus propios créditos, esto le ocasiona dificultades para cubrir los cheques librados contra su cuenta corriente. Posteriormente, se produce un cuello de botella, en el cual se presenta el dilema de cerrar la cuenta corriente, o tomar un grado mayor de endeudamiento para mantenerla “abierta”. Seguidamente se hipoteca la fábrica para conseguir dinero fresco que permita cubrir los “cheques dados”. Finalmente el gerente del banco, no espera más y cierra la cuenta corriente de la empresa. Luego de esto, el empresario decide salir a renegociar todo su pasivo. A esto le siguen nuevos incumplimientos que tornan su situación con los acreedores insostenible. Generalmente, recién frente a este panorama, los abogados somos consultados, en busca de soluciones mágicas, que obviamente, no están a nuestro alcance. Como vimos, las dificultades económicas o financieras, tienen en la práctica un grado, que va de menor a mayor, de dificultad que torna prácticamente imposible una definición que las pueda generalizar o conceptualizar. Pensamos que, cuanto antes pueda el empresario individualizar la crisis que se aproxima, mayores posibilidades de supervivencia tendrá. En el ejemplo dado, entendemos que será en la primera etapa de dificultades, el momento oportuno, o si se quiere, a partir del cual, se encuentra el deudor en condiciones de recurrir al acuerdo preventivo extrajudicial. Cuanto más tiempo pase, mayor endeudamiento se registrará, mayores serán las garantías reales otorgadas por el deudor, y fatalmente, menores serán las posibilidades de salir adelante.


� Templitzchi La Posiblidad de una verdadera solución preventiva en la Ley 25.589: El Acuerdo Extra-Judicial, Cofradia Concursalista de Ruiz Vega. Las dificultades económicas  o  financieras  de  carácter general. Ello  implica  que  el  comerciante  o el director serio, responsable, profesional  de  la  empresa, ante las primeras señales de alarma económicas o financieras  pueda comenzar  a  transitar  el  camino  del  acuerdo  con  sus acreedores,  sin  necesidad de esperar, que el presupuesto objetivo actual de la ley (art. 1) anacrónico e incolumne, la cesación  de  pagos;  se  instaure  de  tal  modo  en   el emprendimiento, que  la  respuesta  a  la crisis, sea  la liquidación forzosa de sus activos.


� Fallo Autos 92440 - ACINDAR INDUSTRIA ARGENTINA DE ACEROS S.A. S/ ACUERDO PREVENTIVO EXTRAJUDICIAL, Publicado en la cofradia concursalista


� Ibidem.  “Disponer que proceda la Actuaria a colocar nota datada a continuación del último asiento de cada uno de los libros contables de la deudora y a cerrar los espacios en blanco que existieran, para lo cual se la intima a que los presente ante el Tribunal en el plazo de tres días conforme al art. 14 inc. 5º L.C.Q. aplicable por analogía (conf. Truffat, E. Daniel, "El nuevo Acuerdo Preventivo Extrajudicial. Ley 25.589" Editorial Ad-Hoc, Bs. As., Agosto de 2002, pag.77).


� Ibidem. Disponiendo además A los fines del debido cumplimiento de lo establecido en el art.14:5° L.C. referido y toda vez que -además- no se ha dado debido cumplimiento a lo requerido en los puntos 2d y 3a del auto de fs. 2217/3071, dispónese la realización de una diligencia en la sede social donde se hallaren los registros informáticos a los efectos de: a) su individualización, detallando cantidad de diskettes, formalidades externas, ubicación física, contenidos y periodos que comprende cada uno, b) se dictamine sobre el funcionamiento regular del sistema informático, su inalterabilidad y su verificabilidad conforme a la oportuna autorización administrativa, c) se proceda al íntegro copiado de las registraciones contables informáticas (Back up) en soportes que serán archivados por el Tribunal (Conf. conclusión N°3 de la Jornada sobre Derecho y Contabilidad informática, U.N.A., Bs. As., 8/6/00 publicada en "Doctrina Societaria y Consursal", Editorial Errepar N°152, pag.75).


� Anich, Juan A., La Información en el Acuerdo Preventivo Extrajudicial, Suplemento de Concursos y Quiebras, La Ley, Buenos Aires 19 de Diciembre de 2003, pág. 39, " De lo expuesto resulta que un deudor puede solicitar su A.P.E. si cuenta con un adecuado sistema de información y  control interno que le permita generar la información que los acreedores y la ley le requiera. Si por el contrario el solicitante, no cuenta con ese adecuado sistema de control interno, asumirá el riesgo de que la carencia, errores de información que origine oposición de algún acreedor impida la homologación y por ende afecte la realización de la tarea negocial desarollada" .-


� La Ley 2003 A, Pág.739.-


� Barreiro, Marcelo G., Algunas cuestiones sobre el acuerdo preventivo extrajudicial (¿El infierno tan temido?), Lexis Nexis JA 2003-IV, fasículo nº 11, Buenos Aires 10 de diciembre de 2003, pág.30


� Alegria, Héctor, Acuerdo Preventivo Extrajudicial (Caracterización, problemas y acuerdos privados), Revista de Derecho Privado y Comunitario 2002-3, pág.155.- 


� Fallo “Martinez  Leira, Nicanor P/ Conc, Prev, Doctrina Judicial 2001-3, La Ley, pag. 682.


� "Elaskar, Osvaldo en j 37.077 Elaskar, Osvaldo p/ Quiebra s/ Inc. Cas." Suprema corte de Justicia de Mendoza– Revista Juridica Estudio Ton & Asoc Nº 75, Pagina Web: www.estudioton.com.ar 


f) La obligación de llevar libros y el pedido de concurso preventivo.


Lo expuesto hasta ahora no significa que el juez pueda pedir más presupuestos que los exigidos por la ley (Bava Bussalino, Pablo, Pequeños concursos: el régimen de la conversión, ED 184-1518). A esto apunta la queja del recurrente, quien ratifica que no lleva libros, pero apoyado en el informe general de fs.81, invoca que "no está obligado a llevar una contabilidad organizada" y, consecuentemente, que no puede requerírsele el cumplimiento del inc. 6 del art. 11. El argumento no es convincente por las siguientes razones:


- No ignoro las grandes dificultades que vive el pequeño empresario argentino; en miras a esa realidad, coincido con quienes afirman que el tribunal no debe asumir con rigor el cumplimiento de los recaudos (Bava Bussalino, Pablo, Pequeños concursos: el régimen de la conversión, ED 184-1519). Sin embargo, una cosa son las pautas de evaluación de la prueba proporcionada y otra que esa prueba no se ofrezca.


- En autos no puede dudarse que el fallido es un comerciante. El deudor estaba al frente de una empresa que se dedicaba a la demolición y a la venta de las cosas muebles resultantes de la demolición. Como el mismo lo reconoce, estaba organizado en forma de empresa y tenía empleados.


- Los Arts. 43 y 44 del Código de Comercio disponen que "todo comerciante está obligado a llevar cuenta y razón de sus operaciones y a tener una contabilidad mercantil organizada sobre una base contable uniforme y de la que resulte un cuadro verídico de sus negocios y una justificación clara de todos y cada uno de los actos susceptibles de registración contable. Las constancias contables deben complementarse con la documentación respectiva. Los comerciantes, además de los que en forma especial impongan este código y otras leyes, deben indispensablemente llevar los siguientes libros: 1) Diario; 2) Inventarios y Balances".


Aunque se rechace la interpretación gramatical del art. 43 y se estime que esta obligación sólo recae sobre el comerciante matriculado en función de una interpretación sistemática del ordenamiento, a los efectos de la ley concursal y de los requisitos formales exigidos para peticionar la solución preventiva, debe advertirse la siguiente diferencia: mientras el inc. 1 del art. 11 dispone expresamente que rige sólo para los deudores matriculados y personas de existencia ideal regularmente constituidas, el resto de los incisos no hacen distinción alguna, por lo que en principio rigen para los matriculados y no matriculados.


Me explico: el no matriculado (y en contra de lo dispuesto por el art. 43 del Código de Comercio) podrá no estar obligado a llevar libros, pero a los efectos de peticionar una solución preventiva, debe ofrecer al menos uno del que resulte "un cuadro verídico de sus negocios y una justificación clara de todos y cada uno de los actos susceptibles de registración contable".


� Grispo, Jorge Daniel Ob.Cit . En el caso de los deudores no comerciantes, en el de las sociedades irregulares, y en el de aquellos sujetos que lleven una contabilidad irregular o directamente no lleven registros contables, se ha discutido si tenían la posibilidad o no de solicitar un acuerdo preventivo extrajudicial. Si es posible que soliciten su concurso preventivo judicial, no hay obstáculo alguno para que recurran a este instituto legal. Se ha debatido sobre los requerimientos del art. 72, inc. 4°, en cuanto plantean la necesidad de presentar libros de comercio, como un impedimento. Nos parece desacertada tal cuestión, pues lo mismo se requiere para solicitar la apertura del concurso preventivo, (conf. art. 11, inc. 6°). La ley es clara, todo el que puede concursarse tiene acceso a solicitar un acuerdo preventivo extrajudicial.


� Ton, Walter Rubén, Acreedor no denunciado por el deudor en el Ape, XXXIX Encuentro de Institutos de Derecho Comercial de la Provincia de Buenos Aires, 13 y 14 de mayo de 2004, Lomas de Zamoras.-


� "Bruguavini Augusto Roberto p/Ac.Prev. Extrajud." ,Primer Juzgado De Procesos Concursales Y Registros De Mendoza A Cargo Del Dr. Hector Fragapane Publicado En www. estudioton.com.ar





